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MINISTERIO DE FOMENTO

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE

RECLAMACIONES DE TASAS Y TARIFAS

2170.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a

continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Resolucio-

nes, en cada caso, de Expedientes Administrativos de Reclamaciones de Tasas y Tarifas.

Los interesados tienen a su disposición el Expediente de Responsabilidad Patrimonial en el domicilio de la

Autoridad Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica

íntegramente en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Durante el plazo correspondiente que, en cada caso esté fijado por la norma aplicable, los interesados podrán

comparecer en los Expedientes, aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes

y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de los que pretendan valerse, así como ejercer  la acción

que corresponda al momento procedimental en el que se encuentre el Expediente.

Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los artículos 58, 59 y siguientes de la citada Ley 30/92 de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En Melilla, a veintisiete de julio de dos mil diez.

Responsable de Oficina de Secretaria General. Daniel Beltrán Baranda.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE
RESPONSABILIDAD

PATRIMONIAL.

2171.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a

continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a Acuerdos

de Incoación, Propuestas de Resolución, Resoluciones del Consejo de Administración y otras cuestiones, en cada

caso, de Expedientes de Responsabilidad Patrimonial.

Los interesados tienen a su disposición el Expediente de Responsabilidad Patrimonial en el domicilio de la

Autoridad Portuaria de Melilla (Secretaría), de Avenida de la Marina Española, 4-Melilla, el cual no se publica

íntegramente en virtud de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente nº Interesado Acuerdo de  Fecha de 
actos 

Rc 01/10-37 JORGE SIMÓ RUBIO 
DNI: 36.547.632-B 

RESOLUCIÓN 28/07/2010 

 

Expediente nº Interesado Acuerdo de  Fecha de 
actos 

Rc 02/09-14 AMALIA BERNASA 
TRIANO 
DNI: 45.024.786-P 

RESOLUCIÓN 
CONSEJO DE 
ADEMINISTRACION 

29/06/2010 

 


